
“Situación de la rabia urbana en el Perú” 

Elena Vargas Linares 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 

evargas@dge.gob.pe 



90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 OO O1 O2 O3 O4 O5 O6 O7 O8 O9 1O 11 12 13 14 15 16

Cobertura VANCAN 12.1 35.3 38.4 56.0 50.1 65.6 55.4 86.6 92.4 95.2 77.5 69.7 25.5 50.4 52.8 55.8 55.1 36.0 36.0 68.0 30.9 75.8 50.8 76.3 64.0 75 78

Casos Rabia Canina 832 431 348 772 494 406 315 302 150 76 56 37 17 8 17 15 7 14 8 10 18 16 15 8 12 30 64

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

90.0

100.0

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

Rabia Canina Vs. Cobertura de Vacunación 1990-2016 

Situación de la rabia en el Perú 

Fuente: DGSP.DIGESA.INS.DGE. MINSA-Perú 

80% 



Transmisión 
sostenida los 

últimos 20 años 

Reintroducción el 2009, 
después de ocho años 

Con casos hasta el 2014 

Perú: Situación de Rabia urbana 

Foco el 2015 después 
de ocho años 

Reintroducción el 2015 después de 15 años 
Con casos de marzo-2015, hasta la fecha 

(SE 03-2017) 

Foco el 2014 
después de 30 años 

Puno 

Tacna 

Arequipa 

Madre de Dios Cusco 

Apurímac 

Ayacucho 

Ica 

Hasta el 2014, el 88% del país estaba declarado libre de rabia canina 



Departamento 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Total

Arequipa - - - - 2 19 58 7 86

Puno 6 13 10 7 8 11 6 - 61

Madre de Dios 12 2 4 1 2 - - - 21

Piura - - 1 - - - - - 1

Total 18 15 15 8 12 30 64 7 169

Perú: Rabia canina en el 2010-*2017 SE 07 
Casos de rabia canina por distrito Años 2015-*2017 

(*SE 07) 

Casos de rabia canina por departamento. Años 2010-*2017 

(*SE 07) 

Sullana,  

Foco esporádico 2012 

Camana 

Foco esporádico 2014 

Distribución de casos de rabia canina por departamento. 

Años 2010-*2017 

Provincia Distrito 2015 2016 *2017 Total

Arequipa C. Colorado - 32 4 36

M. Melgar 11 8 - 19

Miraflores 2 7 - 9

A. S. Alegre 2 1 - 3

Arequipa 2 - - 2

Paucarpata 1 1 - 2

Cayma - 3 - 3

Socabaya 1 - 1 2

Yura - 3 1 4

J L B y Rivero - 1 - 1

Sachaca - 1 - 1

Uchumayo - 1 - 1

Jacobo Hunter - - 1 1

Total Arequipa 19 58 7 84

Chucuito Juli 2 - - 2

Zepita 1 - - 1

Lampa Cabanilla 1 - - 1

Melgar Ayaviri 1 - - 1

Cupi - 2 - 2

Llalli - 2 - 2

Umachiri - 1 - 1

San Román Juliaca 6 - - 6

Huancane Pusi - 1 - 1

Total Puno 11 6 - 17

Total Perú 30 64 7 101



Cochabamba 

Puerto 

Maldonado 

Camana 

Zepita 

Rabia canina Arequipa 

Hipótesis de reintroducción de rabia canina en Arequipa 



Fortalecimiento de 

la vigilancia de 

rabia canina 

“AE –DEVE 

Nº002-2015” 

“Declaratoria de Emergencia” 

Atención de focos 

RC 

Camana   “Plan de Emergencia” 

S/. 1´181,659.00 

 

VANCAN 

“AE –DEVE 

Nº003-2015” 

Fin de “Declaratoria 

de Emergencia” 

“AE –DEVE 

Nº008-2015” 

“Declaratoria de 

Emergencia” 

Atención de focos 

Situación de la rabia canina en Arequipa  
Año 2015- *2016 

Fin de “Declaratoria 

de Emergencia” 

VANCAN 

“Plan de Emergencia” 

“Plan de 

Emergencia” 

VANCAN 

Año 2015 Año 2016 Semanas Epidemiológicas Año 2017 

Énfasis en vacunación canina  



Determinantes de riesgo de rabia  



Intervenciones en riesgo de rabia urbana 



Intervenciones en riesgo de rabia urbana 

Limitantes 



Intervenciones en riesgo de rabia urbana 

Atención de personas expuestas 

Vigilancia de rabia canina 



Capacidades nacionales para control de rabia  

 Adecuado abastecimiento con vacuna 
antirrábica humana: Adquisición mediante 
fondo rotatorio, sin restricciones. 

 Uso exclusivo de vacuna en cultivo celular. 
 Producción nacional de sueros antirrábicos. 
 Producción nacional de vacuna antirrábica 

canina. 
 Diagnostico de rabia 

 Descentralizado en el 100% de las regiones, 
que facilita oportunidad en el diagnostico. 

 Capacidad nacional (INS), para la 
determinación de variantes. 

 Respuesta regional fortalecida por 
descentralización de funciones. 

 Apoyo político y técnico para la vigilancia 
prevención y control de rabia, (declaratoria de 
emergencias), con la presentación de casos de 
rabia en animales. 

 Participación multisectorial. 



Capacidades nacionales para control de rabia  

 Corresponsabilidad de los gobiernos regionales y 
locales 

 Vigilancia epidemiológica de rabia fortalecida:  
 Convenios con Colegio Medico Veterinario. 
 Participación de Universidades. 
 Vigilancia de rumores en medios de 

comunicación 
 Vigilancia comunal 
 El Servicio de Sanidad Agraria es una fuente 

de notificación ordinaria (semanal). 
 Acciones de control de focos de rabia con 

participación de gobiernos locales y otros 
sectores. 

 Personal capacitado en los niveles regionales, 
favorecido por proceso de descentralización de 
funciones. 

 Actividades conjuntas con países vecinos de las 
regiones con transmisión. 



Perú: Situación de Rabia urbana 

Puno 
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Arequipa 
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Hasta el 2014, el 88% del país estaba declarado libre de rabia canina 

Riesgo de diseminación 



 

Situación de la Rabia Silvestre en el Perú 

 

Med. Vet. Epid. Elena Vargas Linares 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 

evargas@dge.gob.pe 

Vampire Bat Desmodus Rotundus Portrait is a photograph by Michael & Patricia Fogden which was uploaded on October 26th, 2012. 



 

Perú: Casos de Rabia Silvestre 1990 - 2016 

 

Mas del 50% de los casos en Amazonas 

Vacunación pre 

exposición en 

Amazonas 

01 Amazonas, 08 

Cusco 

01 Amazonas,  

01 Ayacucho  

01 Cajamarca 

02 Loreto 

Loreto 

06 Loreto 

04 Pasco 

02 San Martín 

03 Cusco 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y control de Enfermedades 



Perú: Brotes de rabia humana transmitida por vampiros, Años 1975 - 2015 

 Comunidades Indígenas amazónicas  

Amazonas (varios años). 

 Loreto (varios años). 

 Cusco (1996, 1998 y 2012). 

 

 Comunidades de mestizos o colonos 

(permanentes): 

 Con ganado : 

Huánuco (1997). 

Ucayali (2003). 

Ayacucho (1983-5 y 1998). 

Apurímac (1998-9, 2001 y 2007). 

Pasco (1977-8). 

Cusco – colonos (2012).  

 Sin ganado (agricultores, coca) – 

 Junín (2009). 

 

 Campamentos mineros (población 

migrante) y colonos (agricultores): 

 Puno (2007). 

 Madre de Dios (varios años). 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y control de Enfermedades 



Perú: Rabia Humana Silvestre. Año 2016 

Áreas con transmisión de rabia silvestre.  

Año 2016 

Con casos de RHS 

Con casos de rabia animal 

San Jose de Sisa El Dorado:  

01 varón SE 23 años (SE 42) 

CCNN Yancuntich, Morona, Datem del 

Marañon:  

06 casos entre las SE 04-06 

03 niños de 7 años, 01 adolescente de 13 

años, 02 adultos de 25 y 42 años 

CCNN Sta. Isabel de Noguchi, Puerto 

Bermúdez, Oxapampa:  

04 casos entre las SE 06-09 

01 niño de 06 años y 03 adultos de 20, 32 y 

42 años 

Pólvora, Tocache:  

01 caso, varón de 62 años (SE17) 

Megantoni, La Convención,  

Alto Pichas,  

02 casos la SE 48 

Varones de 29 y 25 años 

CCNN Mayapo 

01 caso de SE 52 

Niña de 2a 6m 

Resumen de casos 2016 

 11 casos en comunidades nativas: Loreto (06), Pasco (04) y Cusco (01) 

 02 casos en ganaderos del departamento de San Martín y 

 02 casos en población migrante (militares), en el departamento de Cusco. 



Perú. Situación de la rabia animal de transmisión silvestre  Año 2013-2016 

Mapa de distribución de casos de rabia animal 

Fuente: SENASA. INS              

Casos de rabia animal por departamento 

Casos de rabia según especie 

Se identificó transmisión de rabia silvestre a través 

de la presentación de epizootias en 13 

departamentos, 51 provincias y 168 distritos.. 

El 87 % son casos de rabia bovina. 

Departamento 2013 2014 2015 2016 Total 

Apurimac 51 75 40 81 247

San Martin 53 45 48 70 216

Ayacucho 43 37 53 21 154

Cusco 11 23 19 9 62

Amazonas 22 16 13 7 58

Cajamarca 11 14 11 21 57

Huanuco 19 3 13 15 50

Pasco 12 7 5 8 32

Ucayali 4 3 - 7 14

Loreto 1 1 7 1 10

Madre de Dios 4 - 1 - 5

Junin - 3 1 - 4

Ancash 2 - - - 2

Puno - 1 - - 1

Total 233 228 211 240 912

Porcino 2013 2014 2015 2016 Total 

Bovino 193 193 187 224 797

Equino 9 21 11 10 51

Murciélago 13 4 2 4 23

Porcino 9 3 3 1 16

Caprino 1 5 4 1 11

Asno 1 2 1 - 4

Chozna 3 - 1 - 4

Humano 2 - 1 - 3

Ovino 2 - 1 - 3

Total 233 228 211 240 912



Determinantes de riesgo de rabia silvestre 

Características de la población afectada 

“Ami me mordió el 

murciélago desde niña y 

nunca enferme…  

“No me hace daño por que 

yo soy mas grande que el 

jiincham…  



N° de casos de rabia en 

humanos en un tiempo y 

espacio determinados. 

 

 

 

 

 

 

 

 
N° de casos de rabia en 

animales según especie en un 

tiempo y espacio 

determinados. 

 

 

 

 

 Indicadores de riesgo de rabia silvestre  
Brote de RHS en CCNN Wasum, Andoas, Datem del Marañón, 

Loreto, SE 2, 2013 

Especie 2013 2014 2015 2016 Total

Bovino 43 50 33 75 201

Caprino 2 1 3

Equino 2 5 3 10

Murciélago 2 2 4

Suino 3 1 1 5

Total 3 0 1 1 5

Apurimac: Casos de rabia animal, Años 2013-2016 

 Vigilancia del síndrome febril con manifestaciones 

neurológicas. 

 

 Criterio clínico (sospecha) y epidemiológico 

determina intervenciones. 

3 casos fallecidos: 

En área enzoótica de rabia 

en vampiros. 

Edades: 12, 9 y 11 años. 

Sintomatología: fiebre, 

cefalea intensa, sialorrea y 

rigidez de nuca. 

T.E:: 3 días. 

Etnia Achuar. 



Tasa de mordeduras por 

murciélagos en personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Índice de mordeduras en bovinos. 

 

 

 Indicadores de riesgo de rabia silvestre  

Índices mayores a 5% indican riesgo 

Búsqueda comunal 

Encuesta comunal ganaderos, a Médicos 

Veterinarios, entre otros actores locales. 

Búsqueda comunal 

Registros de atención de los establecimientos de 

salud. 

Entrevistas con autoridades comunales (APU) 

 Registro 

 Notificación 

 Atención en los servicios de salud 

 Mordeduras reconocidas como factor de riesgo 

 Protección de viviendas desprotegidas 

 Registro de atención de animales mordidos en MV, ganaderos 

 Coordinación con los servicios de sanidad animal. 

Notificacion e intercambio de información en casos y 

factores de riesgo. 



N° de casos de rabia en murciélagos. 

N° de casos de rabia en Desmodus rotundus. 

 

 

 

 

 

 
N° de refugios de murciélagos hematófagos identificados. 

Departamento Provincia 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Total

Apurimac Abancay 2 - 3 - 2 - - 7

Andahuaylas - - - - - - 2 2

Chincheros 2 2 - - - - - 4

Pasco Oxapampa 1 - 2 5 1 1 2 12

Amazonas Bagua - 1 1 6 - - - 8

Ayacucho Huamanga - - - - 1 - - 1

La mar - - 1 1 - - - 2

Total 5 3 7 12 4 1 4 36

Perú: Casos de rabia en murciélagos hematófagos Años 2010-2016 

 Indicadores de riesgo de rabia silvestre  

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwikpP_mpOfQAhXGRCYKHV7GCksQjRwIBw&url=http%3A%2F%2Fwww.quo.es%2Fnaturaleza%2Fel-ano-del-murcielago&bvm=bv.141320020,d.eWE&psig=AFQjCNGdrzEMaiFjIRLnJg9hhgCoVV1m9A&ust=1481375519023028


Investigación del brote  

 Búsqueda activa de casos sospechosos 

(síndrome neurológico), en los EESS y 

en la población.  

 Búsqueda activa de casos en mamíferos 

silvestres o domésticos,  SENASA, MV, 

ganaderos.  

 Obtener muestras para la confirmación 

diagnóstica  

 Tratamiento de los contactos de casos 

(expuestos),  

Expuestos: al animal enfermo y mordidos por 

murciélagos. 

 Definir escenarios de riesgo, para 

implementar medidas de control: 

Tratamiento pre y pos exposición. 

Brotes de rabia silvestre 



Retos: 

 Fortalecer las coordinaciones con el 

SENASA regional para vigilancia de rabia 

animal.  

 Fortalecer la investigación y control de 

focos de rabia animal, socializar 

normatividad vigente, estandarizar 

criterios. 

 Fortalecer el análisis de indicadores de 

riesgo. (trabajo con equipos integrales, 

estratificar escenarios de riesgo) 

 Administrar vacuna pre exposición en 

población en riesgo. (CCNN y Migrantes). 

 Implementar y fortalecer el registro, y 

análisis de los accidentes por mordedura 

en los servicios de salud y la comunidad. 

 Impulsar la investigación en rabia 

silvestre  


